
EXPONE 
 
- Que han tenido acceso al borrador de la Ley Extremeña de Vías Pecuarias, y que si 
bien consideramos esta ley un avance significativo para la defensa de las vías pecuarias, 
queremos hacer las siguientes Aportaciones y Alegaciones, tanto a la ley como a 
algunos de sus artículos: 
 
- Que si bien la presente Ley tiene como objeto las vías pecuarias en si, estas no pueden 
ser entendidas sin la Trashumancia. Es por lo que creemos que se trata de una 
oportunidad importante para dedicar un capitulo a la trashumancia y establecer medidas 
que potencien o faciliten esta actividad ganadera con una tradición casi a proteger. 
Medidas como que tengan prioridad los rebaños trashumantes en los arrendamientos de 
pastos en montes públicos, la coordinación con otras comunidades para las creación de 
permiso únicos para el ganado… 
 
- Sobre el Art. 2. 
 Creemos que la definición de vías pecuarias debe definir las características 
físicas de estas rutas, donde los pastos y su conservación son una parte inherente de 
ellas. No se puede entender las vías pecuarias sin la capacidad de servicio al ganado en 
forma de pasto, frutos, agua… y que la protección de las vías pecuarias debe ser 
también la de la capacidad de producir pastos de estas. 
 Además en este artículo ya se deben definir como terrenos de especial 
protección urbanística por sus características ambientales, culturales, sociales, 
históricas...  
 
- Sobre el Art. 9. 
 Pedimos que se añada un punto 3, donde diga que se va a crear un inventario 
de vías pecuarias de Extremadura donde se va a inventariar todas las vías pecuarias 
según sus valores culturales, naturales, históricos… que debe llevar a la declaración de 
estas por las consejerías competentes dentro de un modelo de desarrollo sostenible a 
través de la potenciación y protección de estos elementos, que ya de por si debieran 
tener una Declaración completa como Bienes de Interés Cultural de Extremadura.  
 
 De igual manera creemos que esta ley debe identificar como uno de esos 
trazados de interés especial y prioritario, todas las Vías Pecuarias que componen el 
Camino de Santiago. 
 
 
- Artículo 18. Deslinde. 

Creemos que habría que redactar este punto del artículo 18 con más 
contundencia pues ahorita una vez realizado un deslinde se procede a la inmatriculación 
del mismo, como dice el punto 9, “cuando lo estime conveniente” la CC.AA. Al final se 
tarda mucho en inmatricularlos o no se inmatriculan, por lo que habría de darse una 
redacción con plazos. 
 
Propuesta 
 
“Dicha resolución será título suficiente para que la Comunidad Autónoma proceda a la 
inmatriculación de los bienes de dominio público en el plazo máximo de 6 meses 



contados desde la finalización de la tramitación administrativa del deslinde, de 
conformidad con lo previsto en la legislación hipotecaria y patrimonial”. 
 
- Articulo 21. 
 Que en la señalización de vías pecuarias que atraviesan vías de comunicación, 
la señalización sea además de con las señales de peligro ganado (vía pecuaria) con la 
inclusión del nombre de la vía pecuaria. 
 Se creará un manual homologado con el tipo de pasos y señales que se 
permiten en vías pecuarias, pasos sobre o bajo carreteras, autovías… tipo de seguridad, 
tipo de materiales, señalización homogénea, materiales a utilizar de acuerdo al entorno 
rural en que se encuentren, tipo de ajardinamiento a utilizar, diseños adecuados tanto 
funcional como estéticamente…. 
 Que sea obligatoria la señalización de todos los pasos de ganado sobre o bajo 
vías de comunicación tales como autovías, carreteras, caminos… teniendo las 
administraciones propietarias de dichas vías un plazo máximo de 3 años(a partir de la 
aprobación de esta ley) para vías ya existentes.  
 
- Artículo 25. 

Incluiríamos un punto 3., pues está muy bien lo que se dice, pero cuando se 
abandona una carretera o tramo de ella (por ejemplo) que ocupaba una vía pecuaria, se 
integra en el dominio público vía pecuaria, pero sigue existiendo la carretera, por lo que 
habría que obligarse en la Ley a restaurar los terrenos a su condición natural de vía 
pecuaria, levantando el asfalto y sembrando pradería, arbustos y árboles, sin que se 
perjudique el tránsito ganadero.  
 
Propuesta. 
 
Artículo 25.4.  
 
Una vez que recuperados los terrenos, y correspondiendo su titularidad a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se diseñará un proyecto de recuperación de dicha obra, 
construcción o instalación, que permita que dichos terrenos funcionen como vía 
pecuaria: retirada del asfalto y otras capas, demolición de edificaciones, etc.; 
tratamiento adecuado del suelo para posteriormente sembrar pasto, arbustos y arbolado, 
que recuperen la funcionalidad de dichos terrenos como vía pecuaria 
 
- Articulo 26. 
 Nosotros añadiríamos un punto 11, donde aclarar que pasa con aquellas vías 
pecuarias con tramo desaparecidos bajo grandes obras públicas en años anteriores a la 
actual legislación, tales como pantanos, autovías…o con pasos impracticables, 
exigiendo a las administraciones o propietarios actuales, la cesión de terrenos, 
construcción de pasos y trazados alternativos en un plazo no superior a 3 años. 
 
- Articulo 27. 
 No se debe esperar a que cada pueblo adapte su normativa urbanística y 
declare las vías pecuarias como suelo no urbanizable de especial protección, sino que 
esta ley ya los debe declarar de por si. 
 
- Articulo 29. 



  2. Que los terrenos sean entregados deslindados, amojonados y señalizados(o 
en defecto reserven el presupuesto adecuado). 
- Articulo 30. 
 Pondríamos 2. Excepcionalmente,…, previa información publica. 
 Pondríamos 5. Quedaran perfectamente señalados con señales de peligro y 
la nomenclatura de la vía pecuaria. 
 
 En este artículo debe quedar también, bien claro cuales son las condiciones 
para el cruce con vías de comunicación para un uso particular, véase estaciones de 
servicios, naves industriales… puesto que el paso constante de vehículos dificulta o 
hace incompatible los usos principales y complementarios. 
 
- Artículo 31. Uso Común Prioritario 
 
Añadiríamos un punto 4. Para potenciar el uso de ganado como elemento de control de 
la vegetación en las vías pecuarias, y así evitar incendios y otros problemas.  
 
Propuesta Artículo 32.4. 
 
4. La autoridad en materia de vías pecuarias identificará aquéllas vías pecuarias que 
necesiten ser pastoreadas por el ganado estante, al objeto de controlar fenómenos como 
los incendios forestales u otros negativos, tanto para el entorno natural, espacio natural 
protegido atravesado por la vía pecuaria, tránsito ganadero trashumante, etc.. Esta 
identificación comportará la elaboración de una Orden reguladora del aprovechamiento 
de pastos para ganaderos estantes en estas vías pecuarias, que conlleve incentivos 
económicos que animen al ganadero a pastorear este tipo de vías pecuarias. 
 
- Artículo 35. Prohibiciones 
 
Estamos en desacuerdo con el articulo 35.b y proponemos eliminar el párrafo del 
artículo 35.b) que permite cazar, excepcionalmente en las vías pecuarias. Luego la 
excepcionalidad se convierte en la regla y se van a cerrar muchos días de caza las vías 
pecuarias a otros usuarios, ya que no es una actividad compatible ni con la actividad 
principal ni con los usos permitidos y complementarios de las vías pecuarias. 
 
Proponemos quitar todo el texto que dice “En este sentido, excepcionalmente y previa 
solicitud…………………………………., ganado o animales domésticos”.  
 
- Artículo 36. Disposiciones generales 
 
En el artículo 36.2. Las ocupaciones habría que reducirlas a 5 años. 10 años es un plazo 
temporal excesivo, y solo debe darse en casos justificados y excepcionales esos diez 
años. 
 
- Artículo 38. Ocupaciones por razones de interés particular 
 
Igual que en el artículo 36, bajar de 10 a 5 años el periodo máximo de autorización y 
más cuando se trata de un interés particular sobre un dominio publico, sino tendría que 
haber concurrencia competitiva. 
 



- Artículo 41.4. Autorizaciones para el acondicionamiento, mantenimiento y 
mejora 
 
Nos preocupa que pueda asfaltarse u hormigonarse un tramo de vía pecuaria. Puede que 
en algún punto por su pendiente, por temas hídricos, etc. sea necesario. Pero no puede 
ser una excusa para hormigonar-asfaltar tramos de vías pecuarias (bueno no todo el 
ancho, pero una parte de él a lo largo de muchos kilómetros). 
 
Propuesta 
 
Añadiríamos un punto 41.5. Justificación de acondicionamientos artificiales de sectores 
de vías pecuarias 
 
La autorización para el acondicionamiento de vías pecuarias mediante asfaltado u 
hormigonado deberá llevar la apertura de expediente ambiental que justifique su 
oportunidad y conveniencia, así como una valoración ambiental, funcional y económica 
de los daños y/o beneficios que produzca el asfaltado u hormigonado con alternativas. 
Dicho expediente habrá de someterse a información pública por espacio de un mes, al 
objeto de que puedan aportar sugerencias Administraciones, entidades vinculadas a la 
ganadería, organizaciones vinculadas a la conservación del medio natural y particulares. 
 
 
- Artículo 45, 3A. EN ESTE ARTICULO PONE QUE LOS AGENTE DE MEDIO NATURAL NO 
PODRÁN ACCEDER A TERRENOS CERCADOS, ESTO CONTRADICE LA LEY DE MONTES 
NACIONAL Y LA LEY DE 
CAZA REGIONAL. SI SE PUEDE ACCEDER A TERRENOS CERCADOS. 
 
- En este artículo se debe incidir en fomentar una mayor formación, información y 
coordinación de los agentes del medio natural, Seprona… con el tema de las vías 
pecuarias. 
 
- Articulo 55. 
  Sería necesario que se exigiera un informe previo para el cobro de 
subvenciones agroganaderas de la PAC (incluyéndolos en la eco-condicionalidad), de 
desarrollo rural, de construcción de infraestructuras, creación de empresas, o solicitudes 
de licencia de actividad de proyectos-edificaciones situadas fuera del entorno urbano. 
Donde se certifique que el beneficiario no ocupa terrenos de dominio publico de las vías 
pecuarias o ha realizado las obras de compensación-trazados alternativos de vías 
pecuarias. No es normal que encima que se agrede al patrimonio de la Junta de 
Extremadura (las vías pecuarias), se le premie con subvenciones o se subvencione la 
propia destrucción y ocupación de su propio patrimonio. 
 
- Sobre el mantenimiento de vías pecuarias, por ejemplo en podas, desbroces, retiradas 
de escombros y basuras… creemos que debe articularse todo esto y en particular 
autorizar entre otros al personal del Infoex u otros, hacer convenios con 
ayuntamientos… 
 
- Para finalizar: Patronato de Vías Pecuarias de Extremadura 
 



Para nosotros habría que incluir un Capítulo V dedicado a la información y 
participación pública (Patronato de Vías Pecuarias de Extremadura. En comunidades 
como Madrid existe).  
 
Capítulo V: Favorecer la participación pública e información pública en la gestión de 
las vías pecuarias. En cumplimiento de los convenios de participación e información 
publica, así como de una  
Administración más trasparente, creemos necesario que la ley recoja el derecho a la 
información existente en materia de vías pecuarias, así como en todos los procesos de 
gestión de las vías pecuarias. De tal manera que recoja la obligación de poner toda esta 
información a disposición de los interesados a través de Internet, en especial los 
procesos de información pública y de solicitudes variadas, de manera que no solo se 
cuelgue en los tablones de los ayuntamientos sino en la red, todas estas solicitudes, 
informaciones publicas de deslinde, amojonamientos, cambios de trazados, 
aprovechamientos… con todos los datos y planos necesarios para poder interpretarlos. 
 
Patronato de vías pecuarias de Extremadura. 
“Con el fin de favorecer al máximo la participación pública en la gestión de las vías 
pecuarias , así como para dar cumplimiento a los fines que se le atribuyen en esta Ley, 
se creará el Patronato de la Red de las Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, del que formarán parte las Consejerías directamente implicadas, la 
Federación Extremeña de Municipios, las Cámaras Agrarias, las Organizaciones 
Profesionales Agrarias y las organizaciones y colectivos que tengan por finalidad la 
defensa de la naturaleza, y cuya composición, organización y funcionamiento es el 
siguiente:”. 
 
En el Decreto regulador del Patronato en la Comunidad de Madrid, podemos tener un 
texto para que incluyan lo que estimen oportuno. Seria bueno que la ley creara el 
patronato y determine su composición. 
 
DECRETO POR EL QUE SE CREA Y REGULA EL PATRONATO DE LA RED 
DE VÍAS PECUARIAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID  

Decreto 12/1999, de 28 de enero, por el que se crea y regula el Patronato de la 
Red de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid. 

 
Por todo ello la Federación Extremeña de Ecologistas en Acción, SOLICITA: 
  
- Que se modifique dicha ley y se tengan en cuenta estas alegaciones 


